
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 30/2024
Fecha Resolución: 01/02/2024

La Presidencia de esta Mancomunidad, en virtud de las competencias, que le confiere el Art. 20 de los Estatutos y el
Art. 21 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

LISTA  DEFINITIVA  DE  PERSONAS  ADMITIDAS  Y  EXCLUIDAS  CORRESPONDIENTES  A  LA
CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DE TÉCNICOS/AS DE ORIENTACIÓN LABORAL DE LA
MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO Y FOMENTO DEL ALJARAFE

Mediante Resolución 482/2023 de 27 de diciembre de 2023 se procede a la aprobación de las bases
que regula el procedimiento de selección para la constitución de una Bolsa de Empleo destinada a la
contratación  del  Personal  Técnico/a  en  orientación  laboral  necesario  para  la  puesta  en  marcha,
ejecución y/o desarrollo de Programas de Empleo en el marco del Real Decreto 818/2021, de 28 de
septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del Sistema
Nacional de Empleo.

Dichas bases y sus anexos han sido publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, número 1
de enero de 2024.

Visto  que por  Resolución  8/2024,  de 17 de enero  se aprobaron las  listas  provisional  de personas
admitidas  y  excluidas  atendiendo  a  la  base  3  de  las  generales  donde  se  establece  los  requisitos
mínimos de acceso.

Visto que esta Resolución se publica la sede electrónica de Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del
Aljarafe el día 24 de enero de 2024.

Visto que el  Tribunal de selección convocado al efecto se ha reunido para resolver las alegaciones
recibidas en plazo.

Visto lo anterior atendiendo a lo recogido en la Base Séptima de la convocatoria, esta Presidenta, en
uso de las facultades que le atribuye el artículo 21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 Abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y el artículo 20 de los vigentes estatutos, tiene a bien RESOLVER:

Primero.-  Declarar aprobada la lista definitiva de personas admitidas atendiendo a la base 3 de las
generales donde se establecen los requisitos mínimos de acceso:

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS
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Segundo.- Publicar  esta  Resolución  en  la  Sede  Electrónica  de  la  Mancomunidad  de  Desarrollo  y
Fomento del Aljarafe.
 

Lo manda y firma la Sra. Presidenta a fecha de la firma electrónica en Castilleja de la Cuesta. Por la Secretaria Interventora se
toma razón para su transcripción en el Libro de Resoluciones Electrónico a los solos efectos de garantizar su autenticidad e
integridad, conforme a lo dispuesto en el Art. 3.2e) y h) del RD128/2018, de 16 de marzo.

    La Presidenta                                                                              La Secretaria Interventora

  
    Fdo.: Isabel Herrera Segura                                                        Fdo.: Alicia María Hidalgo Trapero       
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